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PROPUESTA DE ANTEPROYECf O
DE IA NACIóN GUARANí DE BOLIVA PARA IA

LEY MARCO DE CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA

CAPíTU[O PRIMERO

DISPOSICIONES GENERAIES

aRTíCULO 1. (Obieto de la r-ey).-

l¿ presente Ley tiene por objeto normar el ámb¡to de aplicación, finalidad, alcance,
pr¡ncipios, proced¡m¡ento y financ¡am¡ento del ejercicio del derecho a la consulta prev¡a,

libre e inforniada de las naciones y pueblos indígena or¡ginar¡os para la apl¡cac¡ón de
medidas Iegislativas y/o adm¡nistrativas, programas, planes, actividades, obras y
proyectos, que afecten el ejercicio de sus derechos y/o ¡ntereses y la int€gral¡dad de su

territorio ancestral.

ARTíCULO 2. (Alcance de la ley).-

La Consulta Prev¡a, L¡bre e lnformada tendrá alcance respecto a la apl¡cac¡ón de med¡das
leg¡slativas y/o adm¡nistrativas, programas, planes, activ¡dades, obras y proyectos, qúe
afecten el ejercicio de los derechos y/o intereses y la integralidad del territorio ancestraly
las t¡erras comunitarias de or¡gen (Tco) de los pueblos y naciones indígena or¡ginar¡os.

ARTfCULO 3. (Modalidades de consulta).-

La Consulta Previa L¡bre e,nformada, se constituye en un derecho fundamental en sí

mismo y un mecanismo para el ejercic¡o de la libre determinac¡ón y los derechos
colectivos de las nac¡ones y púeblos ¡ndGena or¡ginar¡os. Siendo su desarrollo objeto de la
presente norma.

La Consulta Pública es un derecho dist¡nto al de la Consulta Previa, Libre e lnformada,
siendo el primero un derecho de la soc¡edad civ¡l en geneGl para el ejerc¡cio delderecho
de acceso a la ¡nformación y la participac¡ón en la toma de decis¡ones que pueden
afectarles. No siendo su desarrollo elobjet¡vo de esta norña.

ARTíCULO 4. (Su¡etos de la Consulta Previa, Libre e lnformada).-

Soñ sujetos t¡tulares del derecho a la consulta previa, libré e informada las Nac¡ones y
Pueblos lndígena Or¡ginar¡os, entendidos estos como la colectividad humana que
comparte ¡dent¡dad cúltura¡, ¡dioma, trad¡ción histór¡ca, ¡nst¡tuc¡ones prop¡as,
territori¿lidad, cosmovisión, pre ex¡stencla a la colonia y que en la actualidad mantienen
toda o parte de sus instituciones ancestrales, cuyos intereses y/o derechos y la

integralidad de su terr¡tor¡o ancestral pueden verse afectados por una med¡da leg¡slativa
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y/o adm¡n¡strativa, programas, planes, actividades, obras y proyectos, a adopta
ejecutarse por el Estado Plurinac¡onal eñ todos sus niveles e instanc¡as.

ARIíCULO 5. (Responsabilidad de la consulta).-

Es responsabil¡dad y obl¡gac¡ón del Estado, en todos sus niveles e instanc¡as, garantizar e,

ejercic¡o y cumplim¡ento del derecho a la consulta previa, i¡bre e informada por la

aplicación y/o implementac¡ón de cualqu¡er tipo de medidas leg¡slativas y/o
admin¡strat¡vas, programas, planes, actividades, obras y proyectos que afecten el eierc¡cio
de los derechos y/o intereses y la integralidad del territor¡o ancestral de las naciones y
pueblos indíg€na or¡ginar¡os-

aRTíCULO 6. (Ámbito de aplicac¡ónl.-

Conforme a lo previsto en la Constitución Política del Estado, la consulta prev¡a l¡bre e
informada se constituye en un deber del Estado, que deberá ga.ant¡zar su real¡zación de

buena fe y de manera concertada con las nac¡ones y pueblós indígenas or¡ginar¡os, a
través de sus instancias de representación orgánica y respetando sus inst¡tuciones,
normas y proced¡mientos prop¡os.

ARTICULO 7- (Ob¡eto de la Consulta previa, l¡bre e ¡nformada)

La Consulta Prev¡a, L¡bre e 
'ñformada 

tiene por objeto el logro del consent¡miento prev¡o.
libre e ¡nformado de las naciones y pueblos indígena or¡ginar¡os para ¡a aplicación y/o
¡mplementac¡óñ de cualquier tipo dé med¡das legislat¡vas y/o ¿dministrativas, programas,
planes, ¿ctividades, obras y proyectos que afecten el ejercicio de los derechos y/o
intereses y la ¡ntegralidad del terr¡tor¡o ancestral de las naciones y pueblos indígena
or¡g¡narios.

CAPITULO SEGUNOO

PRINCIPIOS, OEf INICIONES Y CAMCTERISTICAS

aRTíCULO 8. (Pr¡nc¡pios).-

Consentimiento: El Estado Plurinacional no puede adoptar dec¡s¡ones sobre la aplicación
y/o implementac¡ón de cualquier t¡po de med¡das legislativas y/o administrat¡vas,
programas, planes, actividades, obras y proyectos que afecten el ejercic¡o de los derechos
y/o ¡ntereses y la int€gralidad del territorio ancestr¿l de las naciones y pueblos ¡ndGena
or¡ginar¡os sin el consentim¡ento prev¡o, libre e informado de las naciones y pueblos
indígena or¡ginarios, los procesos de consulta previ¿, libre e informada sólo podrán
efectuarse con su consent¡miento, dado libremente y con pleno conocim¡ento bajo
normas y proced¡m¡entos propio.
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Buena fe: El Estado Plurinac¡onal defrerá actuar de buena fe, con transparen
coacción o condicionamiento antes, durante y después del proceso de
generando un clima de confianza, colaboración, respeto mutuo, fundado en accio
lealt¿d, honestidad, respeto a los valores y vis¡ones, y a la instituc;onalidad propia.

obligatoriedad. La consulta previa, libre e ínformada es un der€cho de las naciones y
pueblos indígena orig¡narios reconocido po. la Constituc¡ón Politjca del Estado e

lnstrumentos lnternac¡onales de Derechos Humanosj en consecuenc¡a, es obligación del
Estado el cumplim¡ento de este derecho, en el marco de las normas y procedim¡entos
prop¡os de las naciones y pueblos ¡ndígeña or¡g¡nar¡os sujetos de la consulta.

lnformac¡ón V transparencia: El Estado Plurinacional con la debida ant¡cipación, tiene la

obl¡gación de brindar en forma oportuna y garant¡zar el acceso libre a toda la informac¡ón
técnica, c¡entif¡ca, administrativa, culturá1, soc¡al, económica. legalsobrc todos los actos y
dec¡siones del proceso de consulta previa libre e ¡nformada.

Particlpación: El Estado está obl¡gado a tomar las medidas necesarias para hacer efectiva
la partic¡pacióo de las nac¡ones y pueblos ¡ndígena originar¡os en todo el proceso de la
consulta, en el marco de sus ¡nstituciones normas y procedimientos propios.

Respeto a la diversidad culturali Se realiza en el marco del reconocimiento, respeto y

aceptación de las d¡ferencias culturales, sociales e ;nst¡tucionales, valores, cosmovis¡ón y
l¡bre determinac¡ón de las naciones y pueblos ¡ndígena or¡ginar¡o. El prcceso de consulta
se debe desarrollar reconociendo y respetando la espir¡tual¡dad, valorando las

costumbres, prácticas, relig¡osidad y diferentes formas de organizac¡ón social, cultural,
ecoñómica; las formas de gestión, manejo integral y control territor¡al, así como la

intangib¡lidad de los lugares y espacios sagrados; expresiones lingüísticis de cada uno de
los pueblos y nac¡ones ¡ndGena orig¡nar¡o, posibil¡tando ún d¡álogo que lleve al
entendimiento y comprens¡ón plena de los alcances de la consulta, sus consecuencias y
resultados.

Flexib¡lidad: El Estado a través de sus niveles e instanc¡as en todo proceso de consulta
deberá mostñr su buéna voluntad y se adecuara á las c¡rcunstancias y modo de ser de las

nac¡ones y pueblos indígena ofiginarios a ser consultados, en el marco de sus normas y
p.oced¡mientos prop¡os.

Respeto a la libre determinación de los pueblos: Se debe respetar la libre determinación
de los pueblos y naciones indGena orig¡nario, quienes deciden por sí mismos su propio
dest¡no a través de sus inst¡tuciones y cosmov¡s¡ón. En el marco de este pr¡ncip¡o, las

dec¡siones sobre las formas de representación, participac¡ón, temporal¡dad, organización
y desarrollo de la consulta previa, libre e informada son facu¡tades d¡rectas de los pueb¡os

de acuerdo a normas y procedirn¡entos propios.
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-" "*.-&'v',offiftTerritorialidad:ElEstadoPlurinacionaldeBoliviadeberárespetarlaintegralidadd\
té.r¡torio ancestrat de los pueblos indí8ena orig¡ñarios, que se traduce en: el derecho a la

i¡urr", "l 
*o y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales renovables en las

.ondoion", determinadas por la ley; a la consulta previa' libre e ¡nformada y a la

pr.ti.ip".iOn 
"n 

fot Uenef¡c¡os por la explotación de los recursos naturales no renovables

q,re sL encuentran en sus terdtorios; la facultad de aplicar sus normas propias'

"-Ji¡n¡.tr"¿o, 
por sus estrúcturas de 

'epresentación 
y Ia deflnición de su desarrollo de

acuerdo a sus criterios culturales y pfincip¡os de convivencia armón¡ca con la naturaleza'

ARTícuLo 9. {Defin¡ciones}.-

lntegralidad del territorior Concepto que ¡ncluye el derecho a la t¡err¿' a' uso y

apro:vechamiento exclus¡vo de los recursos naturales renovables eñ las condiciones

d"t"rm¡nud". por la ley; a la consulta previa, libre e informada y a la participeción en los

Leneficios por la explotac¡ón de los recúrsos naturales no renovables que se encuentran

ensusterritof¡os;lafacultaddeaplicarsusnormaspropias,administradosporsus

"rr.u.,u,", 
de representación y Ia definic¡ón de su desarrollo de acuerdo a sus criterios

cultu.ales Y principios de convivencia armón¡ca con la naturaleza

ferlitofio ancestfal: El terfitorio añcestral de los pueblos indígena originar¡os

comprenden las áreas de dom¡nio y ocupac¡ón tradicionales de estos pueblos y naciones

con anterioridad a la colonia. E¡territorio a ncestral compre nde áreas de producción, áfeas

d" uprou".hamiunto y conservación de los recr'¡rsos naturales y espacios de reproducción

social, esp¡ritual y cultural

Naciones y pueblos indígena or¡g¡narios: Es nación y pueblo indígena originario toda la

cole.tividad humana que comparta identidad cultural, idioma' tradición histórica'

inst¡tuciones, territorialidad y cosmovis¡ón propia, cuya existencia es anterior a la invasión

colon¡al española.

Libre: La participación de las naciones y pueblos indigena originarios en la consulta prev¡a'

libre e iniormaia es voluntaria, de acuerdo a sus normas y procedim¡entos propios, siñ

coerción, int¡midación, o cooptac¡ón de voluntades por parte de terceros interesados en el

proceso de consulta.

Previo: El Estado debe realizar la consulta prev¡a, libre e informada antes de tomar la

decisión de irnplementar, aprobar o ejecutar medidas legislativas y/o administrativa'

programas, planes, actividades, obras o proyectos, que afecten los derechos y/o ¡ntereses

de las naciones y pueblos indígenas orig¡nar¡os

lnformadalLainformacióndlfundidaenelprocesodeconsulta,debecontemplarla
totalidaddeinformac¡ónnecesariaques¡rvaparacoadyuvarenlagenerációnde
confianza mutua entre las partes y no contener mensajes agres¡vos que atenten contra el

clima de conf¡anza o pretendan induc¡r decisione! en relación al proceso de consulta'
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Consentimiento previo libre e info.mado: Se entiende como consentimiento previo, 
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e informado, la manifestac¡ón voluntaria y expresa de la nación y pueblo ¡ndígena
originario para aprobar la implementación y/o ejecución de med¡das Iegislativas y/o
admin¡strativas, programas, planes, actividades, obras o proyectos. El consent¡miento
prev¡o, libre e ¡nformado es un requ¡sito fundamental e inelud¡ble. La ausencia del
consentimiento previo, libre e informado presupone una prohibición a lá medida
leg¡slativa y/o admin¡strativa, programa, plan, activ¡dad, obra o proyecto objeto de la

consuha.

Acuerdos: Se entienden como acuerdos Ias decisiones concertadas entrc el Estado y la

nación y pueblos indígena orig¡narios, generados antes, durante y después del desarrollo
del proceso de coñsulta previa, l¡bre e informada. Los acuerdos establecen los
comprom¡sos asumidos por las partes y determ¡nan las obligac¡ones de ¡as mismas,
tendrán pleno valor legal úna vez cumpl¡dos los requis¡tos de la ley.

Medida Legislativa: Son normas emanadas de las ¡nstancias leg;slat¡vas de las entidades
terr¡tor¡ales autónomas del Estado, que puedan afectar al ejerc¡c¡o de los derechos y/o
intereses y/o la ¡ntegral¡dad del territor¡o ancestral de l¿s nac¡ones y pueblos indigena
or¡ginarios.

Med¡da Adm¡n¡strativa: Son normas de carácter reglamentario de alcance general, o de
acto administrativo concreto emanada de las instancias estatales, que puedan afectar al
ejercicio de los derechos y/o intereses y/o la integralidad del territorio ancestral de las
naciones y pueblos indígena or¡gin¿rios.

Compensac¡ón: Los impactos socio ambientales no mitigables, negativos, d¡rectos.
acumulados a largo plazo, produc¡dos por la ¡mplementación de un plan, programa,
act¡v¡dad, obra o proyecto, están pasibles a una compensación financiera a favor de las
nac¡ones y pueblos indGena or¡ginar¡os por parte de los titulares responsables del plañ,
programa, act¡vidad, obra o proyecto, de manera justa, respetando la ¡ntegralidad del
territorio ancestral, la ¡nst¡tuc¡onal¡dad propia, los usos y costumbres de los afectados.

lndemn¡zación: Se procederá a indemnizar por daños y perjuicios emergentes de la
implementación de planes, programas, activ¡dades, obras o proyectos que afecten la
iñtegral¡dad territorial¡dad ancestral de las naciones y pueblos indígena orig¡narios, por
parte de los titulares responsables del plan, programa, actividad, obra o proyecto, de
manera justa, respetando la integralidad del territorio ancestral, la ¡nst¡tucional¡dad
prop¡a, los usos y costumbres de los afectados. La indemnización debe contemplar los
perju¡cios der¡vados de la pérdida de benef¡cios por act¡vidades productivas, de
conocim¡entos trad¡cionales y/o aprovechamiento de recursos naturales que las nac¡ones
y pueblos indí,gena originar¡os pudieran desarrollar en las zonas impactadas.
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Servidumbre: Es el derecho de las naciones y pueblos indigena orig¡narios, ser retó\oii
de forma económica f¡nanciera por el uso de un espac¡o determinado del terri

ancestral para el desarrollo de planes, programas, actividades, ob.as o proyectos.

servidumbre se determiña a part¡r de ún acuerdo de panes por el t¡empo que dure

proyecto. El pago de la serv¡dumbre no define derecho prop¡etar¡o

Usos y costumbres: Entendidos como la integridad de los valores, practicas e instituciones

de las naciones y pueblos indígena orig¡narios.

ARTícuLo 10. (característ¡cas de la consulta Prev¡a, L¡bre e lnformada).-

carácter del ie¡echo colectivo a la consulta: Entend¡do como un derecho fundamental

de los pueblos indígena orig¡narío, ejercido en su cond¡c¡ón de pueblo y nec¡ón como

sujeto colectivo con territorio y organización ancestral pre existente a la colonia

carácter de consentim¡ento prev¡o, l¡bre e ¡nformado: El desarrollo de los procesos de

Consulta Previa, L¡bre e lnformada debe ser .eal¡zado previo consentim¡ento previo, libre

e ¡nformado de las nac¡ones y pueblos indGena orig¡narios.

Carácter previo: Debe realizarse obl¡gatoriamente antes de que el Estado Plurinacionalen

todos sus niveles e instancias tome decisiones y eñtre en acuerdo con terceros o asuma

una medida administrativa, legislativa o la autorizac¡ón de para cualquier tipo de

programa. plan, actividad, obra o proyecto, que afecten a las nac¡ones y pueblos indígena

originarios, sus intereses y/o derechos y territorios ancestrales

Carácter obligator¡o: S¡n excepción alguna, el Estado Plurinacional en todos sus niveles e

instanc¡as está obl¡gado a realizar la Consulta Prev¡a, L¡bre e lnformada, siendo nulos

todos los actos de éste en caso de omitir dicha obliSac¡ón. Los acuerdos que resülten del

proceso de consu¡ta obligan al Estado a su estricto cumplim¡ento y son exig¡b¡es eñ la vía

admin¡strativa, jud¡c¡al, constitucional e internacional.

Carácter ¡ibre: El Estado en todos sus n;veles e ¡nstanc¡as, debe garantizar a las naciones y

pueblos ¡ndígena originarios, cond¡ciones l¡bres de pres¡ón, cooptación, int¡m¡dación u

otras formas de coacción que vicien el consentim¡ento de las naciones y pueblos ¡ndígena

originarios para la toma de decis¡ones. El proceso debe realizarse en el m¿rco del

consenso entre el Estado y las nac¡ones y pueblos ¡ndí8enas originarios respecto al objeto

y procedimiento de consulta.

Carácter vinculante: Las dec¡siones que asuñan durante el proceso de consulta a las

nac¡ones y pueblos indígena oriSinarias tienen carácter vinculante. EI Estado Plurinecional

en todos sus niveles e instancias está obligado a respetar y cumplir los resultados del

proceso de consulta y son exigibles en la vía administrativa, judicial, constitucional e

internacional.

A)a'
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Carácter de lnformadai La ent¡dad estatal competente desde el in¡cio y durante
proceso de consu¡ta previa, libre e informada tiene la obligación de brindar
informác¡ón que sea necesar¡a sobre las med¡das legislativas o administrativ¿s,
programas, actividades, obras o proyectos objeto de la consulta.

t
pla

Ca.ácter de Oportuna: Ef proceso de consulta previa, líbre e informada se llevará a cabo
considerando plazos razonables y oportunos, que permitan a las instituc¡ones u

organi¿aciones representat¡vas e instancias orgán¡cas de las naciones y pueblos ¡ndGenas
or¡ginar¡os involucrados, conocer, socializar y reflexionar oportunamente sobre los

impactos de las med¡das legislat¡vas y/o adm¡n¡strativas, los planes, programas, proyectos,

obÉs o actividades objeto de consulta, ¿sícomo para real¡zar propuestas de mod¡f¡cac¡ón,
prevención, mitigación, compensación, indemnizac¡ón, constitución de servidumbres,
seguimiento a los acuerdos, sobre el control y mon¡toreo soc¡o amb¡ental y otras de su

interés.

CAPITULOTERCERO

MARCO IURIDICO DE I"A CONSUITA PREVI4 LIERE E INFORMADA

ARTICULo 11, (carácter de la consulta Previa, t¡bre e lnformada),-

La consulta prev¡a, libre e ¡nformada const¡tuye parte del s¡stema de gob;erno
constitucional del Estado Plurinacional, así como de la democ€c¡a comunitaria, directa y
participativa que debe ser convocada con anterior¡dad a la toma de decisiones.

ARTÍCULO 12. (Constitución Política del Estado).-

La presente Ley Marco de Consulta Previa, Libre e lnformada está respaldada
juríd¡camente por lo establecido en la Constitución Polit¡ca del Estado:

Art¡culo 2: Dada Ia existencia pre colonial de las naciones y pueblos indígenas
orig¡narios campesinos y su dom¡nio ancestralsobre sus terr¡torios, se garantiza su

libre determinación en el marco de la unidad del Estado, que consiste eñ sú

derecho a la autonomía, al auto gobierno, a su €ultura? reconocimiento de sus

instituciones y a la consol¡dación de sus entidades terr¡toriales, conforme a esta
constitución y la ley-

Art¡culo 11, parágrafo ll, numeral 1: La democracia se ejerce de las s¡gu¡entes
formas, que serán desarrolladas por la ley:

1. o¡recta y partic¡pat¡va, por med¡o del referéndurn, la ¡n¡ciativa leBisfat¡va
ciudadana, la revocator¡a de mandato, la asamblea, el cabildeo y la consulta
prev¡a. Las asambleas y cabildos iendrán carácter deliberativo conforme a

Iey.

Art¡culo 13, parágrafo lV: Los tratados y conven¡os internacionales ratif¡cados por
la Asamblea Leg¡slativa Plur¡nacional, que reconoce los derechos humanos y que
prohíben su lim¡tación en los Estados de Excepc¡ón, prcvalecen en el orden

a)

b)

c)
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¡nterno. Los derechos y deberes consagrados en esta conslirución * ,*"r},{;rrí'O;i"t :.$
de conformidad con los Tratados lnternacionales de Derechos Humanos ratifiQiós- o)r,íif,.ltpor Bol¡via. \--r?il.h;)/"

d) Artículo 30, parágrafo lh En el Marco de la un¡dad del Estado y de acuerdo con
esta Const¡tución las naciones y pueblos ¡ndígena or¡ginario campésinos gozan de
los síguientes derechos:

1. Numeral 2: A su identidad cultural, creenc¡a religiosa, espir¡tual¡dades,
prácticas y costumbres, y ¿ su propia cosmovision.

2. Numeral 15: A se. consultados mediante procedimieótos aprop¡ados, y en
particular a través de sus instituc¡ones, cada vez que se prcvean medidas
legislat¡vas o adñin¡strat¡vas suscept'bles de afect¿rlés. En este marco, se
'respetará y garant¡zará el derecho a la consulta previa obl¡gatoria, realizada
por el Estado, de buena fe y concertada, respecto a la explotación de los
recursos naturales no renovables en el territorio que habitan.

3. Numeral 16:5e reconoce los derechos de los pueblos ¡ndígena or¡ginar¡os a

la participación en los benef¡cios de la explotación de los recursos naturales
en sus térritorios.

4. Numeral 17: A la gestión territorial ¡ndGena autónoma, y al uso y
aprovechamiento exclus¡vo de los recursos naturales renovables existentes
en su territorio sin per.juic¡o de ¡os derechos legít¡mamente adquiridos por
terceros.

Attículo 256, patágrafos 7 y 2l
l. Los tratados e ¡nstrumentos ¡nternacionales en materia de derechos humanos
que hayan sido firmados, ratificados o a los que se hub¡era adher¡do el Estado, que
declaren derechos más favorab¡es a los conten¡dos en la Const¡tución, se apl¡carán
de manera preferente sobre ésta.
ll. Los derechos reconocjdos en la Constitución serán interpretados de acuerdo ¿

los tratados internac¡onales de derechos humanos cuando éstos prevean normas
más favorables.
Artículo 304 Parágrafo L Numeral 21: Participar, desarrollar y ejecutar los
mecanismos de consu¡t¿ previa, libre e informada relat¡vos a la aplicac¡ón de
med¡das leg¡slativas, ejecut¡vas y admin¡strat¡vas que los afecten.
Art¡culo 352: La explotación de recursos naturales en determinado terr¡tor¡o
estará sujeta a un proceso de consulta a la población afectada, convocada por el
Estado, que será libre, previa e informada- Se garantiza la participación c¡udadana
en el proceso de gest¡ón ambieñtal y se promoverá la co¡servac¡ón de los
ecosistemas, de acuerdo a la Constitución y la Ley. En las nac¡ones y pueblos
indÍgena originar¡o campesinos, la consulta tendrá lúgar respetando sus normas y
proced¡mientos prop¡os.

Artlculo 403, parágrafo l: Se reconoce la integralidad del territorio indGena
orig¡nar¡o campésino, que incluye el derecho a la t¡erra, al uso y aprovechamiento
exclus¡vo de los recúrsos naturales renovables en las €ondiciones determinadas
por la |ey; a la consulta previa e informada y a la part¡cipación en los benef¡cios por
la explotación de los recursos naturales no renovables que se encuentran en sus

e)

V¡

N
c)

h)
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territorios; ta facuttad de apticar sus normas propias, administrad.!.il:í;'"al' t '.f
estructuras de representación y la defin¡ción de su desarrollo de acuerbq i3B; ,v.t, +'
crilerios culturales y principios de convivenci¿ ¿rmónica con la n¿ tura le/a\-g{gs j-\ i¿
terr¡torios ¡ndígena or¡ginar¡o campesino podrán estar compuestos pli--t-
comunidades.

i) Artículo 410, parágrafos 1y 2:
l. Todas las personas, naturales y juríd¡cas, así como los órganos públicos, func¡ones
públicas e instituc¡onés, se encuentran somet¡dos a Ia presente Const¡tución.
ll. La Constituc¡ón es la norma suprema del ordenam¡ento jurídico boliviano y goza de
primacía frente a cualquier otra d¡sposición normativa. El bloque de constitucionalidad
está integrado por los Tratados y Conven¡os internac¡onales en mater¡a de Derechos
Humanos y las'normas de Derecho Comunitar¡o, ratificados por el país. La aplicación de las

normas jurídicas se regirá por la siguiente jerarquía, de acuerdo a las competencias de las

entidades territor¡ales:
1. Constitución Politica del Estado.

2. Los tratados internacionales.
3. Las leyes nac;onales, los estatutos autonóm¡cos, las caftas orgánicas y el resto de
legislac¡ón departamental, municipal e indígena.
4- Los decretos, reglamentos y demás resoluciones émanadas de los órganos
ejecut¡vos correspondientes.

ARTíCULO 13. (oeclaración de los Derechos de los Pueblos lndígenas de la Organizacfón
de Naciones Unidas ratificado mediante Ley 3760)

a) Art¡culo 19.- Los estados celebraran consultas y cooperaran de buena fe con los
pueblos ¡ndígenas iñteresados por medios de sus instituciones representativas ante
de adoptar y aplicar med¡das leg¡slativas y adm¡n;strativas que los afecten, para
obtener su consent¡miento l¡bre, previo e ¡nformado.

b) Artículo 26.
1. Los pueblos lndigenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que

tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra forma util¡zado o adquirido.
2. Los Pueblos lndígenas tienen derecho a poseer, ut¡lizar, desarrollar y controlar las

tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la prop¡edad tradicional ú

otra forma tradic¡onal de ocupación o util¡zación, así como aquellos que hayan
adquirido de otra forma.

3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras,
territorios y recursos. Dicho reconocimiento respetará debidamente las

costumbres, las trad¡c¡ones y los sístemas de tenencias de las t¡errás de los
pueblos ¡ndigenas de qúe se trate.

c) Artículo 32.
1. Los Estados celebÉran consultas y cooperaran de buena fe con los pueblos

indígenas interesados por conducto de sus propias instituciones
representativas a fin de obtener su consent¡miento libre e informado antes de
aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territor¡os y otros
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,/,.
recursos, particularmente en relación con el desarrollo, la utilizaciOrlb lg.-*,,o,
explotación de recursos m¡nerales, hídricos o de otro tipo. \{S}+

N

2. Los Estados estableceén mécanismos ef¡caces para la reparación justa y
equitat¡va por esas activ¡dades, y se adoptarán med¡das adecuadas para

mitigar sus consecuencias noc¡vas de orden ambiental, económico, social,
culturalo esp¡ritual.

ARTfCUIO 14. {convenio N" 169 de Ia organización lnternac¡onal del Trabajo (olT)
ratificado por elEstado Boliviano med¡ante Ley 1257)

a).- Artlculo 6.
Numeral 1, iriciso a). consultar a los pueblos interesados, med¡ante procedimientos
apropiados y en particular a través de sus inst¡tuciones representativas, cada que se

prevean med¡das legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;
Numeral 2, Las consultas llevadas a cabo en la aplicac¡ón de este conven¡o deberán
ejecutarse de buena fe y de una manera aprop¡ada a la c¡rcunstancia, con la finalidad de
llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas.

ARTíCULO 15. (Otra normativa)--

Convención Americana de Derechos Hur¡lanos (Pacto de San losé), la jur¡sprudencia de la

Sentencia Const¡tucional 2OO3/2O1VR y la jur¡sprudencia internacional sobre derechos
humanos.

CAPíTUTO CUARTO
MARCO INSTITUCIONAL Y FINANCIAMIENTO

ARTICULO 16, (Marco instituc¡onal).-

l. El marco institucional para el ejerc¡cio del derecho a la consulta previa libre e

informada de las naciones y pueblos ¡ndígena or¡ginar¡os está const¡tu¡da por la

Entidad Nac¡onal de Coñsulta Prev¡a, Libre e lnformada, dependiente del Estado y
por las Entidades Propias de Consulta Previa, Libre e lnformada, dependientes de
cada nac¡ón y pueblo ¡ndígena or¡ginario en el marco de su institucionalidad propia
y a nivel nac¡onal de sus entidades representat¡vas.

ll. La Entidad Nacionalde Consulta Previa, L¡bre e lnformada es parte de la estructura
generalde la Defensoría del Pueblo-

lll. Las Entidades Prop¡as de Consulta Previa, Libre e lnformada son parte de la

estructura instituc¡onal propia de las nac¡ones y pueblos indigena onginarios,
ten¡endo dependencia directa de estas y no teniendo dependencia de la Entidad
Nac¡onalde Consulta Previa, L¡bre e lnforrnada.
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Las naciones y pueblos ¡ndígena orig¡narios podrán constituir Entidades Pr
Consulta Previa, L¡bre e lnformada en sus ¡nstancias de representación
nacionals¡ asílo requ¡e.en en él marco de su libre determ¡nación-

ARTICULO 17. (Competencias).-

Soñ competencias de la Ent¡dad Nacional de Consulta Previ¿, Libre e lnformada:

a) ldent¡f¡car medidas legislativas y/o adrninistrativas, programas, planes,
actividades, obras o proyectos susceptibles de afectar los derechos y/o
intercses de las naciones y pueblos ¡ndGena orig¡narios.

b) SolicÍtar, en coordinac¡ón con las nac¡ones y pueblos indGena originarios, a las

¡nstancias responsables de las medidas legislativas y/o admin¡strat¡vas,
programas, planes, actividades, obras o proyectos la realizac¡ón de la consulta
previa, libre e informada.

c) Velar, y emit¡r ¡nformes, sobré la adecuada realizac¡ón del proceso de consulta
previa, libre e informada.

d) Intermed¡ar, a solicitud de las nac¡ones y pueblos ¡ndGena or¡ginar¡os, la

real¡zación del proceso de consulta previa, l¡bre e informada.
e) Exigir, en coordinación con las naciones y pueblos indigena o.¡ginarios, el

cumpl¡miento de los acuerdos alcanzados en el proceso de consulta previa,
l¡bre e ¡ñformada.

f) Representar, a solicitud de las naciones y pueblos iñdigena originarios, ante las

¡nstancias correspond¡entes, demandas y acciones para el cumplimiento del
dérecho a la consulta p.evia libre e ¡nformada y/o ei cumplirniento de
acuerdos-

g) Recopilar, s¡stematizar y arch¡var la información generada en los procesos de
consulta previa, libre e informada.

Son competencias de las Ent¡dades Propias de Consulta Previa, L¡bre e lnformada de las
nac¡ones y pueblos indigena orig¡narios:

a) Representar la solicitud de realización de consulta previa, l¡bre e informada en
medidas leg¡slativas y/o adm¡nistrativas, programas, planes, act¡v¡dades, obras
o pfoyectos que atecten sus derechos y/o intereses.

b) Coordinar, eñ el marco de su estructura orgánica y su ¡nstitucionalidad propia,
la real¡zac¡ón de la consulta previa libre e informada con las ent¡dades
responsables de las medidas legislat¡vas y/o admin¡strat¡vas, programas,
planes, act¡vidades, obras o proyectos.

c) Real¡zar, en el marco de su estructura orgánica y su ¡nstitucional¡dad propia, la
implementación de la consulta prev¡a libre e ¡nformada en coord¡nación con las

ent¡dades responsables de las medidas leg¡slativas y/o adm¡n¡strat¡vas,
programas, planes, act¡vidad, obra o p.oyecto.

r¡algA
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üsrq

7L



oRG4i

ASAMBLEA DEL PUEBLO GUARANí
NACIÓN GUARAN| DE

cumplim¡ento del der€cho a la consulta prev¡a l¡bre e informada y/o el
cumplim¡ento de acuerdos.

f) Remit¡r, a solic¡tud de la Entidad Nacionaf de Consulta Prev¡a, L¡bre e

lnformada, la ¡nformación generada en los procesos de consulta previa, l¡bre e

informada

ARTICULO 18. (t¡nanc¡am¡ento).-

l. El flnañciamiento para el funcionam¡ento y operac¡ón dé la Ent¡dad Nacional de
Consulta Prev¡a Libre e lnformada, así como de las Entidades Propias de Consulta
Prev¡a Libre e lnformada de las naciones y pueblos indígena or¡ginar¡os debe ser
garantizada por el Estado-

ll. El presupuesto para el funcionamiento de las entidades de consulta previa, l¡brc e

informada estará incluido en el presupuesto anual de la Defensoría del Pueblo,

entidad que será la responsable ante el Estado de la administración de estos
recursoS.

lll. Las Entidades Propias de Consulta Prevja, Libre e lnformada de las nac¡ones y
pueblos indígena or¡g¡narios remitirán su presupuesto de func¡onamiento y
operación a la Defensoría del Pueblo para ser inclu¡da en su presupuesto anual a

ser aprobado por la Asamblea Legislat¡va Plur¡nac¡onal.

IV. La Defensoría del Pueblo desarrollara un sistema administrativo que permita que
el presupuesto solic¡tado por cada Entidad Propia de Consulta Prev¡a, L¡bre e

lnformada de las naciones y pueblos indígena orig¡nar¡os pueda ser
descentralizado para su operac¡ón en cada entidad solicitante en el marco de su

institucional¡dad prop¡a.

CAPITULO QUINTO
PROCÉDIMIENTO DE LA CONSULTA PREVIA. TIBRE E INFORMADA

ARTíCULo 19. (Procedimiento).-

Se establecen 2 (dos) tipos de procedimiento mínimo para la implementac¡ón de los
procesos de consulta previa, l¡bre e informada:

a) Uno refer¡do al tratamiento, elaboración y/o aprobación de medidas legislat¡vas
y/o adm¡n¡strativas por ¡nstanc¡as del Estado susceptibles de afectar los derechos
y/o ¡nteres€s de las naciones y pueblos ¡ndígena or¡g¡na.ios.

Realizarel segu¡miento y mon¡toreo del cumplimiento de acuerdos alcanz)qbs",'\"; t:t
en elproceso de consulta prev¡a, libree informad¿. '..-,,.,1,1r, )*/
Representar, ante las ¡nstancias coÍespondientés, demandas y acciones para el .-- - _

%".r,"*.t

e)
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b) Otro referido a la ¡mplementac¡ón y/o ejecución de programas, pla
activ¡dades, obras y proyectos suscept¡bles de afectar los derechos y/o interese
de las naciones y pueblos indigená originarios.

ARTICUI-O 20. (Procedim¡ento para med¡das legislativas y/o admin¡strativas),-

Las instancias y niveles del Estado responsables deltratamiento, elaboración y aprobac¡ón
de medidas leg¡slativas y/o administrativas suscept¡bles de afectar los derechos y/o
intereses de las naciones y pueblos indígena originarios, son responsables de real¡zar
procesos de consulta prev¡a l¡bre e ¡nformada antes de la aprobac¡ón de estas.

El procedimieñto de la consulta previa, libre e informada será desarrollado en todos los
casos respetando los usos, costumbres e inst¡tucionalidad prop¡a de las naciones y
pueblos indígena originarios, y se efectuará en al menos cinco etapas:

a) Coordinación € lnformac¡ón.
b) Orgañizac¡ón y Plan¡ficac¡ón de la consulta.
c) Ejecuc¡ón de la consulta.
d) Acuerdo v Concertac¡ón.
e) Segu¡miento de acuerdos.

ARTIGULO 21. (Etapa de coord¡nación e informac¡ón).-

En esta etapa él proceso de consulta prev¡a, l¡bre e ¡nformada deberá coñsiderar los
siguientes aspectos:

t.

ll.

Convocator¡a. Para ¡niciar el proceso de consulta previa, libre e ¡nformada, la

ent¡dad del Estado responsable de la medida legislativa y/o administrativa
convocará por escrito a las ¡nstancias de representac¡ón de las naciones y pueblos
indGena originarios suscept¡bles de ser afectados por la medida legislat¡va y/o
admin¡strat¡va que se pretende tratary aprobar.

La convocator¡a t¡ene por objeto solic¡tar una reun¡ón prel¡minar de carácter
informativo y de coordinac¡ón para el desarrollo del proceso de consulta previa,
libre e ¡nformada. En esta convocátorja se debe inclu¡r adjunta toda la ¡nformac¡ón
sobre la med¡da, en copias ¡mpresas y d¡gitales.

La convocatoria será respondida por las instancias de representac¡ón de las
naciones y pueblos indígena orig¡nar¡os establec¡endo lugar, fecha y hora para
dicha reunión.

Reunión prel¡minar, La reun;ón prelim¡nar será organizada por las ¡nstancias de
representac¡ón de las nac¡ones y pueblos indígena originarios, deb¡endo
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concretarse en un plazo no mayor a diez (10) días calendario a partir
respuesta a la convocatoria de la entidad del Estado respons¿ble de la medida.

En la reunión prel¡minar. la ent¡dad del Estado responsable de la med¡da
presentará los alcances de la med¡da leg¡slativa y/o adm¡nistrativa que se pretende
tratar y/o aprobar y que será objeto de la consulta prev¡a, ¡¡bre e ¡nform¿da-

ARTICUI-O 22, (Organización y Plan¡ficac¡ón).-

Las nacionés y pueblos ¡ndígena orig¡narios, en ejercicio de su libre determ¡nación, y según
sus normas, p.ocedim¡entos e instituciones propias, procederán a organizar el proceso de
consulta previa, libre e ¡nformada con la participación de sus diférentes instancias de
representación y en e¡ marco de su instituc¡onal¡dad propia.

l. La instancia de representac¡ón de las naciones y pueblos ¡ndígena originarios,
elaborara una propuesta escr¡ta para la real¡zac¡ón del proceso de consulta prev¡a,

libr€ e ¡nformada, la misma que será entregada a la ent¡dad del Estado responsable
de la medida, conteniendo como mínimo:

a) Un plan metodológico y cronograma que comprenda las act¡v¡dades comuñitarias,
talleres, reuniones y asambleas, asícomo el lugar donde se real¡zalan las mismas.

b) Uñ presupuesto que incluya los costos que demandará todo el proceso de consulta
previa, l¡bre e informada, ¡ncluyendo un porcentaje destinado a cubrir gastos
¡mprevistos durante el desarrollo del proceso de consulta prev¡a. D¡cho
presupuesto no estará sujeto a contrapropuesta, debiendo ser ejecutado en su
integridad.

c) La conformación de un equipo técnico propio de la nación y púeblo indígena
originario, de manera que se garant¡ce una adecuada partic¡pac¡ón en el proceso.

ll. La ent¡dad del Estado responsable de la medida legislat¡va y/o adm¡nist€tiva, en
coord¡nac¡ón con las ¡nstanc¡as de representación de la nación y pueblo indígena
orig¡nar¡o, ftara una reunión, en el lugar que determine la nación y pueblos
indígena originario, en un plazo no mayor a 10 días calendar¡o, con el f¡n de
anal¡zar la propuesta, a efectos de llegar a acuerdos y suscr¡b¡r el acta de
entendimiento que garantice la ejecución de la consulta previa, libre e informada.

ARTICULO 23. (Eiecuc¡ón de la Conrulta).-

l. El proceso de consulta prev¡a, libre e ¡nformada será ejecutado de manera
obligatoria, por la ent¡dad del Estado responsable de la medida, en coord¡nación
con las ¡nstancias de representac¡ón de las nac¡ones y pueblos indígena originar¡os
y en cumplim¡enlo del acta de entendim¡ento suscrit¿.
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¡ -',.-' .t
ll. La ejecución del proceso de consulta previa, libre e informada, aeUera cumptirs\e\]]-¡-')7

en los plazos establec¡dos en el acta de entend¡m¡ento. Una vez cumpl¡dos los
plazos establecidos en el acta de entend¡m¡ento, se establece un plazo perentorio
adicional de hasta tres (3) meses, para concluir con el procedim¡ento de consulta,
llegar a un acuerdo conjunto y f¡rma r el conven¡o de validac¡ón correspond¡ente.

ARTICULO 24. (Acuerdo y Concertación).-

!

l¡.

L La realización del proceso de consulta previa libre e inforñada, tiene como
objetivo lograr el consentimiento previo, libre e ¡nformado, y conclu¡rá con la

suscriptión de acuerdos que serán establec¡dos y val¡dados en un Convenio
suscr¡to entre la entidad del Estado rcsponsable de la med¡da y las instancias
representativas de las naciones y pueblos indígena or¡ginarios.

Este documento de validación de acuerdos recogerá la pos¡c¡ón, observaciones,
sugerenc¡as, complementac¡ones y recomendaciones concertadas con las naciones
y pueblos indígena orig¡nariot deb¡endo ser incorporadas en el tratam¡ento y
aprobación de la med¡da legíslativa y/o adm¡nistrativa.

Los acuerdos y el Convenio suscrito entre la Entidad del Estado responsable de la
medida y las instanc¡as representativas de tas naciones y pueblos indígena
orig¡nar¡os deberá ser protocolizado y elevado a documento de carácter públ¡co.

ARTICULO 25. (Segu¡miento de acuerdos).-

La entidad del Estado responsable de la med¡da, en coordinación con las instancias
representativas de las naciones y pueblos indigena or¡ginar¡os, deberán prever el
establec¡m¡ento de ñecanismos que garant;cen el segu¡miento adecuado para la
¡ncorporacíón de los acuerdos alcanzados en el proceso de la consulta previa, libre e
¡nformada.

ARTICULO 26. (Procedimiento para programas, planes, act¡vidades, obras o proyectos).-

Las instancias y n¡veles del Estado responsables de la ¡mp¡ement¿ción y/o eiecuc¡ón de
programas, planes, actividades, obras o proyectos suscept¡bles de afectar los derechos y/o
intereses, la ¡ntegralidad del territorio ancestral y l¿s Tierras Comunitarias de Origen (TCO)

de las naciones y pueblos ¡ndígena originarios, son responsables de real¡zar procesos de
consulta prev¡a l¡bre e ínformada antes de la ¡mplementación de estas. El procedimiento
de la consulta previa, l¡bre e informada será desanollado en todos los casos respetando
los usos, costumbres e institucional¡dad prop¡a de las naciones y pueblos indígena
or¡ginar¡os.

N,
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obras de ¡nfraestructura que conlleven impacto socio amb¡ental, la consulta previa libre\$i$r.2
informada se efectuerá en dos momentot:

Primer Momento: con anterioridad al levantamiento de información ¡n¡c¡al (línea de base,
ficha amb¡ental), elaborac¡ón, diseño, licitacíón, convocator¡a, aprobac¡ón y/o
contratación del programa, plan, actividad obra o proyecto.

Segundo Momento: con anter¡oridad a la aprobación del Estud¡o de Evaluac¡ón de
lmpacto Ambiental, u otros estud¡os amb¡entales, por parte de la Autoridad Amb¡ental
Coñpetente,.

Suscr¡to el conven¡o de val¡dac¡ón de acuerdos del prirñer momento, se proseguirá con el
desarrollo del segundo momento.

En caso de tratarse de programas, planes, act¡v¡dades obras o proyectos que no estén
relacionados con obras de ¡nfr¿estructura que conlleven impacto socio ambiental, la

consulta previa l¡bre e ¡nformada se ef€ctuará en un solo momento, con anterioridad al
levantam¡ento de ¡nformación in¡c¡al (línea de base, f¡cha ambiental), elaborac¡ón, d¡seño,
lic¡tación, convocator¡a, aprobac¡ón y/o contratac¡ón del programa, plan, actividad obra o
proyecto.

ARTICULO 27. (Fases del proc€dimiento).-

Cada uno de los momentos del proceso de consulta prev¡a, contemplará las siguientes
fases:

a) Coord¡nación e lniormación.
b) Organ¡zac¡ón V Planificac¡ón de la consulta.
c) Ejecución de la Consulta.
d) Acuerdo y concertac¡ón.
e) Seguim¡ento de acuerdos.

ARTfCULO 28. (Primer Momento).-

Para los programás, planes, act¡v¡d¿des obras o proyectos que estén relac¡onados con
obras de ¡nfraestructura que conlleven ¡mpacto soc¡o ambiental, el pr¡mer momento está
dest¡nado a tomar conocim¡ento del alcance, posibles impactos socio ambiéntales
posit¡vos y negat¡vos, las pos¡bles afectac¡ones a los derechos colectivos de las naciones y
pueblos indígena or¡ginarios, tomando como base toda la ¡nformac;ón relacionada a los
programas, planes, activid¿des obras o proyectos.

ARTíCULO 29. (Segundo Momento).-
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Para los programas, planes, act¡v¡dades obr¿s o proyectos que

obras de ¡nfraestructura que conlleven impacto socio ambiental, el segundo momenlq
tiene las siguientes características:

l. Se desarrollara con carácter previo a Ia aprobación del Estudio de Evaluac¡ón de
lmpacto Ambiental (EEIA) u otros estudios ambientales, por parte de la Autoridad
Ambiental Competente (AAC) y cumpliendo el cronograma de actividades
establec¡do en el acta de entendim¡ento con la coordinac¡ón de las instanc¡as de
representac¡ón de las nac¡ones y pueblos indigena orig¡narios.

¡1. Las observac¡ones, sugerenc¡as, complementaciones y recoñendac¡ones
concertadas, emergentes de la apl¡cac¡ón del proceso de consulta previa, deberán
ser consideradas como criterios fundamentales para la elaboración y aprobación
del Estud¡o de Evaluación de lmpacto Ambiental {EEIA) y otros estudios
ambientales.

lll. Los Estud¡os de Evaluacióñ de lmpacto Amb¡ental {EEIA), además de lo estipulado
por las normas amb¡entales, deberán ¡ncluir:

La identif¡cac¡ón de todos los ¡mpactos ambientales que pud¡eran

afectar ¡a int€gralidad territorial, aspectos sociales, económicos y
culturales de las naciones y pueblos indígena or¡ginar¡os, en todas las
etapas dé los programas, planes, actividades obras o proyectos.
Propuestas y/o med¡das de prevención y mitigación, sujetas a

monitoreo y control socio ambiental.

lV. las obras civiles nuevas como la construcción de puentes, p¡stas, caminos de
acceso y otras no consideradas en el Estud¡o de Evaluación de lmpacto Ambiental
{EEIA) del programa, plan, act¡v¡dad, obra o proyecto deberán contar con otro
Estudio de Evaluac¡ón de lmpacto Ambiental (EEIA) para la obra civil, cumpliendo
ei procedimiento establec¡do en la presente ley.

V. Las obras civ¡les nuevas, construidas con financiamíento de los programas, planes,
actividades obras o proyectos y/o que de manera d¡recta o indirecta contribuyan a

la ¡mplementación de estas, no serán cons¡deradas como parte de las

comPensaciones establec¡da5.

ARIICULO 30. (Etapa de coordinación e iñformación).-

En esta etapa el proceso de consulta previa, libre e informada deberá cons¡derar los
siguientes aspectos:

l. Convocato¡¡a, Para ¡niciar el proceso de consulta prev¡a, libre e informada, la

ent¡dad del Estado responsable de la ¡mplementación y/o ejecución de programas,

a)

b)

-./

s
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representac¡ón de las nac¡ones y pueblos indigena or¡g¡narios susceptibles de,"r-}{:i ";t)J
¿fectádos por los programas, planes, activ¡dades obras o proyectos que quieaen

implementarse y/o ejecutarse.

La convocatoria t¡ene por objeto solic¡tar una reunión preliminar de carácter
informativo y de coordinac¡ón para el desarrollo del proceso de consulta prev¡a,

libre e informada. En esta convocatoria se debe ¡ncluir adjunta toda la ¡nformación
sobre los programas, planes, activ¡dades obras o proyectos que quieren
implementarse y/o ejecutarse, en cop¡as impresas y dig¡tales.

La corivocatoria será respondida por las instanc¡as de representación de las

n¿ciones y pueblos indGena originarios estableciendo lugar, fecha y hora para

d¡cha reunión.

ll. Reun¡ón prelim¡nar. La reunión prel¡m¡nar serií organ¡zada por las instancias de
representación de las nac¡ones y pueblos iñdígena originaríos, debiendo
concretarse en un plazo no mayor a d¡ez (10) días calendar¡o a part¡r de la

respuesta a la convocatoria de la ent¡dad del Estado responsable de los programas,
planes, act¡vidades obras o proyectos que quieren implementarse y/o ejecutarse.

En Ia reun¡ón prel¡minar, l¿ éntidad del Fstado responsable de los pro8ramas,
plañes, activ¡dades obras o proyectos que quieren implementarse y/o ejecutarse
pres€ntará los alcances de los prograriras, planes, act¡vidades obras o proyectos
que serán objeto de la consulta previa, libre e informada.

ARTICULO 31. (Organ¡zación y Planificación).-

Las naciones y pueblos ¡ndígena orig¡narios, en ejerc¡cio de su libre determ¡nac¡ón, y según
sus normas, proced¡m¡entos e instituc¡ones prop¡as, procederán a organ¡zar el proceso de
consulta previa, l¡bre e informada con la participac¡ón de sus d¡ferentes ¡nstancias de
representación y en el marco de su ¡nst¡tuc¡onalidad prop¡a.

L La instanc¡a de representac¡ón de las nac¡ones y pueblos indígena originarios,
elaborara una propuesta escrita para la re¿lización del proceso de consulta previa,
libre e ¡nformad¿, la m¡sma que será comun¡cada a !a entidad del Estado
responsable de los programas, planes, act¡v¡dades obras o proyectos qüe qu¡eren
¡mplementarse y/o ejecutarse, conten¡endo como mínimo:

Un plan metodológico y cronograma que comprenda las actividades comunitarias,
talleres, reun¡ones y asambleas, asícomo el lugar donde se real¡zaran las mismas.

Un presupuesto que ¡ncluya los costos que demandará todo el proceso de consulta
previa, libre e ¡nformada, ¡ncluyendo un porcentaje destinado a cubrir gastos

a)

b)
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imprevistos durante el desarrollo del proceso de consulta previa.
presupuesto no estará sujeto a contrapropuesta, deb¡endo ser ejecutado
integr¡dad.

c) La coóformac¡ón de un equipo técnico propio de la nación y pueblo ¡ndígena
originario, de manera que se garantice una adecuada particípación en el proceso.

ll. La entidad del Estado responsable de los programas, planes, actividades obras o
proyectos que quieren implementarse y/o ejecutarse, en coord¡nac¡ón con las

¡nstanc¡as de representación de la nación y pueblo indígena orig¡nar¡o, f¡jara una
reúnión, en el área de influenc¡a de los programas, planes, actividades obras o
proyectos, en un plazo no mayor a 10 días calendario, con el f¡n de analizar Ia

propuesta, a efectos de ll€gar a acuerdos y súscribir el acta de entend¡miento que
garantice Ia ejecución de la consulta previa, Iibre e informada.

ARTICULO 32. (Ejecución de la consulta).-

L EI proceso de consulta previa, libre e informada será ejecutada de manera
obl¡gatoria, por la entidad del Estado responsable de los programas, planes,
actividades obras o proyectos, en coordinación con las instanc¡as de
representac¡ón de las naciones y pueblos ¡ndígena or¡ginarios y en cumplimiento al

acta de entendimientó suscrita

ll. La ejecución del proceso de consulta previa, libre e informada, deberá cumpl¡rse
en ios plazos establec¡dos en el acta de entendim¡ento. Una vez cumpl¡dos los
plazos del acta de entendimiento, se estáblece un plazo perentorio adicional de
hasta tres (3) meses, para concluir con el proced¡miento de consulta, llegar a un
acuerdo conjunto y firmar el conven¡o de validac¡ón correspond¡ente.

ARTICULo 33. {Acuerdo y Concertación}.-

.

t. La real¡zación del proceso de consulta previa libre e ¡nformada, tiene como
objetivo lograr el consent¡miento previo, libre e informado, y conclu¡rá con Ia

suscripción de acuerdos que serán establec¡dos y val¡dados en un Convenio
suscrito entre la entidad del Estado responsabfe de los programas, pl¿nes,

act¡v¡dades obras o proyectos que quieren implementarse y/o ejecutarse y las

¡nstancias representativas de las nac¡ones y pueblos indígena or¡ginar¡os.

Este documento de val¡dación de acuerdos recoge.á la posic¡ón, observaciones,
sugerencias, complementac¡ones y recomendaciones concertadas con las naciones
y pueblos indGena originarios, debiendo ser incorporadas en los programas,
planes, activ¡dades obras o proyectos que quieren implementarse y/o ejecutarse.
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t. Los acuerdos y el Conven¡o suscrito entre la Entidad del Estado responsable del lá.

med¡da y Ias instancias representat¡vas de las naciones y pueblos ¡ndíg'\n¿ --;v .'- t'
or¡ginarios debe.á ser protocolizado y elevado a documento de carácter público. t -l:', 'á,^.irjlor¡ginarios debe.á ser protocolizado y elevado a documento de carácter público. \-.{--]ü¡,

ARTICULO 34. (S€guim¡ento de acuerdos).-

La entidad del Estado responsable de los programas, planes, actividades obras o proyectos
que qu¡eren implementarse y/o ejecutarse, en coordinación con las ¡nstancias
representativas de las naciones y pueblos ¡ndígena orig¡narios, deberán prever el
establec¡miento de mecan¡smos que ga€nticen el segu¡miento adecuado para el
cumpl¡miento de los acuerdos alcanzados en el proceso de la consulta previa, l¡bre e
¡nformada. '

ARTICULO 35. (F¡nanciam¡ento del proceso de consulta previa, libre e informada).-

l. En €l caso de que el objeto de la consulta fueren med¡das legislativas o
admin¡strat¡vas, el financ¡am¡ento del proceso de consulta previa, l¡bre e

¡nformada deberá ser garantizado por la instancia o nÍvel del estado responsable

de la m€d¡de.

t.

ll. En el caso de que ei objeto de la consulta fueren planes, actividades obras o
proyedos, que s¡gnifiquen la inversión de recursos financ¡€ros, el f¡nanciam¡ento

del proceso de consulta previa, l¡bre e ¡nformada debe ser garantizado por la
¡nstancia responsable del plan, act¡v¡dad, obra o proyecto objeto de Ia consulta.

El financiamiento de los procesos de consúlta prev¡a, libre e informada, estarán

sometidos a control por parte del pueblo y nación ¡ndígena origjnario, para lo cual

la Entidad del Estado responsable de ¡a med¡da legislativa y/o adm¡n¡strat¡va,
programa, plan, act¡vidad, obra o proyecto deberá rendir cuentas sobre su uso.

En todos los casos debe garantizarse que el proceso de consulta prev¡a, l¡bre e

informada cuente con aecursos f¡nancieros de manem oportuna.

CAPÍULO SEXTO

CONSULTA PREVIA, UBRE E INFORMADA EN HIDROCAREUROS

ARTICULO 36, (Consulta Previa, Libre e lnformada en hidrocarburos).-

A fin de coadyuvar al desarrollo ¡ntegr¿l del Estado, los procesos de consulta prev¡a ljbre e
¡nformada a las nacion€s y pueblos indígena orig¡narios, en el sector estratégico de
h¡drocarburos, deberán desarrollarse de manera óportuña, adecu¿d¿ y priorit¿ria.
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ARTICULO 37. (Ob¡eto d€ la Consulta Prev¡a, Libre e lnformada en Hidrocarburos).-

La consulta prev¡a, libre e informada tiene por objeto llegar al consentimiento previo, libre
e informado, expresado mediante normas y procedimientos prop¡os, por parte de las

naciones y pueblos indGenas originarios, dando curso a la firma de acuerdos, de manera
previa a la aprobación de medidas legislat¡vas o administratívas y al desarrollo de
cualqu¡er prog¡ama, plan, actividad, obra o proyecto hidrocarburífero, que afecten
intereses y/o derechos colectivos, l¿ ¡ntegral¡dad del territorio ancestral y las Tierras
Comunitarias de Origen {TCO) de las nac¡ones y pueblos ¡ndigena or¡g¡nar¡os. La consulta
previa, libre e ¡nformada se desarrolla también para la renovación de la licencia amb¡ental
de proyectos én ejecución.

ARTICULO 38. (Finalidad delProceso de Consulta Prev¡a, Libre e lnformada).-

El proceso de consuita previa, l¡bre e ¡nformada en h¡drocarburos tiene como f¡na¡idad:

a) El ejercicio de los derechos colectivos de las naciones y pueblos ¡ndígena
or¡ginar¡os.

b) La ¡dentificac¡ón de los ¡mpactos sociales, culturales, terr¡tor¡ales, económicos y
ambientales, provocados por la aprobación de medidas legislativas o
admin¡strativas y la ¡mplementac¡ón y/o ejecución de programas. actividades,
activ¡dades. obras o proyectos h¡drocarbur¡feros.

c) Determinar las medidas adoptadas para la prevención, mitigación y remediación
de ¡mpactos soc¡o ambientales.

d) Establecer la constitución de servidumbres, indemn¡zac¡ón V compensación.
e) La definición de mecanismos de cont.oly gestión territorial mediante el monitoreo

socio amb¡ental.

ARTíCULO 39. (Sujetos del Derecho a la Consulta Prev¡a, L¡bre e lnformada).-

Los suietos del derecho a la consulta previa, libre e informada son las naciones y pueblos
indGena or¡ginarios cuyos intereses y/o derechos colect¡vos, la integralidad del territorio
ancestral y los Terr¡torios Comun¡tarios de Origen (TCO) pueden verse afectados por la

aprobación, ¡mplementación y/o eiecución de cualquier medida legislativa V/o
administrativa, programas, planes, proyectos, obras o act¡v¡dades hidrocarburíferas.

ARTíCULO 40. (Responsab¡lidades en la Consulta Prev¡a, Libre e lnformada).-

'. 
La entidad estatal competente pan ptomover y realizar el proceso de consulta
previa, libre e ¡nformada y para la suscripc¡ón de acuerdos resultantes de la

consulta previa, libre e ¡nformada en hidrocarburos, es el Min¡sterio de
Hidrocarburos y Energía.

*'I:"1'"t-;..\

:",.'i:;: *
\'J--. r'.'.;.'¿;','.',1 ",
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ll. En el proceso de consulta previa, libre e informada el Ministerio de
Amb¡ente y Agua es l¿ entidad responsable de garant¡zar el cumpl¡miento
normas y procedimientos ambientales.

t. Son responsables de la ejecución y coordinación del proceso

libre e informada las estructuras e instancias orgánicas de las

indGenas or¡ginarios, en el marco de sus normas,
¡nst¡tucionalidad propios.

Las ¡nstituciones dél Estado que tomen parte en los procesos

l¡bre e informada están sujetas al cúmpl¡m¡ento efectivo de
establéc¡dos en la presente ley, en el marco del respeto y bajo
las estructuras e ¡nstancias orgán¡cas de las nac¡ones y
orig¡narios.

de consulta previa,

naciones y pueb¡os
procedimientos e

de consulta prev¡a,

los procedim¡entos
la coordinac¡ón de
pueblos ¡ndígena

N

aRTíCULO 41. (Amb¡to de apl¡cación).-

La consulta previa, l¡bre e ¡nfo¡"mada se apl¡ca de manera obligatoria sobre todas las

medidas legislativas y/o adm¡n¡strat¡vas, programas, planes, actividades, obras o
proyectos h¡droca.buriferos que pudieran afectar los intereses y/o derechos territoriales,
ambientales, sociales, económicos y culturales de las naciones y pueblos indGenas
or¡ginar¡os y áreas de alto valo¡ de biodjversidad.

El proceso de consulta previa, l¡bre e informada se aplicará en la afectación a la

¡ntegralidad de¡ terr¡torio ancestral, T¡erras Comun¡tar¡as de Or'gen {ICO), Territorios
lndígenas Or¡ginarios Campesinos (TIOC), propiedades comunitarias v t¡erras de
ocupación, uso y acceso trad¡c¡onal y d€ subsistenc¡a o que estén dentro del área de
influencia de las naciones y pueblos indigena orig¡narios.

ARTICULO 42. (F¡nanc¡amiento del proceso de consulta prev¡a, libre e ¡nformada en
h¡drorarburos).-

EI M¡n¡ster¡o de Hidrocarburos y Energía, deberá garant¡zar elf¡nanc¡amiento del proceso
de consulta prev¡a, libre e ¡nformada con cargo al programa, plan, act¡v¡dad obra o
proyecto hidrocarburífero objeto de la consulta.

ARTICULO 43. (Carácter de las decisiones del proceso d€ consulta previa, libre €
¡nformada).-

Las decisiones adoptadas por la nación y pueblo indígena orig¡nar¡o, resultantes del
proceso de consulta previa, l¡bre e ¡nformada son de cumplimiento vinculante y
obligator¡o deb¡endo ser aceptadas y respetadas por todas las instanc¡as y niveles del
Estado.
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En tanto no se llegue al coñsent¡miento previo, libre e informado y la suscripción del \' :

acuerdo con la nac¡ón y pueblo ¡ndígena or¡gina r¡o afectada por el desarrollo de I¿ med ida l i l / 1., i )'. -1 -f.'!a'. r ;'.r\
legislativa y/o administrativa, programa, plan, actividad, obra o proyecto, no se aprobará 

.+r
la l¡cencia amb¡ental para el inic¡o del programa, plan, actividad, obra o proyecto, siendo
esta una cond¡ción necesar¡a.

ARTíCULO 44. (Participación de las nac¡ones y pueblos ¡ndígena originarios).-

Las naciones y pueblos indígena originarios, de acuerdo a sus normas y procedimientos
propios, y med¡ante sus instituciones orgán¡cas de representac¡ón, tienen el derecho a

participar:

a) EI levantam¡ento de ¡nformación lnic¡al (línea base, ficha ambiental), diseño y
preparac¡ón de los programas, planes, actividades, obras o proyectos

hidrocarburíferos.
b) Durante eldesarrol¡o del proceso de consulta previa, libre e ¡nformada.
c) En el seguimiento, control y mon¡toreo soc¡o ambiental a los programas, planes,

activ¡dadet obras y proyectos hidrocarburíferos.
di En la e¡aborac¡ón de los distintos documentos ¡nformativos relacionados a los

programas, planes, activ¡dades, obras y proyectos h¡drocarburíferos.
e) En la generac¡ón y manejo transpareñte de la iriformación y de los recursos

económicos destinados a f¡nanciar el proceso de consulta previa, libre e informada.
f) En el diseño, aprobac¡ón y ejecución de políticas públicas relac¡onadas al sector de

hidrocarburos.
g) En la implementación de programas, planes, actividades, obras o proyectos

hidrocarbur¡feros. med¡ante la constitución de empresas comunitarias.

ARTICULO 45. (Derecho de part¡cipac¡ón en los benefic¡os).-

¡t.

t. En cumplimiento de lo establec¡do por los artículos 30, Parágrafo ll numeral 16;
353 y 403 de ¡a Constitución Polít¡ca del Estado, las naciones y pueblos indígena
originarios gozan del derecho de participac¡ón prioritaria en los benef¡cios por Ia

explotac¡ón de los recursos h¡drocarburíferos que se encuentran en sus terr¡tor¡os.

El Estado Plurinacional de Bolívia está obl¡gado a la asignación del 10% (diez por
c¡ento) de la producc¡ón fiscalizada de la explotación de los recursos
hidrocarburíferos a favor de las naciones y pueblos indígena or¡g¡narios que
ejercen el dom¡nio ancestral sobre los terr¡torios donde estas se desarrollan. Esta

as¡gnac¡ón será real¡zada de manera acordada entre el Estado y las naciones y
pueblos ¡ndígena originar¡os en el marco de la institucional¡dad prop¡a de estos
últimos.

ARTfCULO 46. (Controly Monitoreo Socio Amb¡ental),-
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Las nac¡ones y pueblos indigena or¡ginarios tienen el derecho de ejercer el
monitoreo socio amb¡ental de rnanera permanente, con anterioridad al ¡n¡c¡o,

ejecución y posterior a la conclusión de las actividades h¡drocarburíÍeras.

Las naciones y pueblos ¡ndígena originar¡os a través de sus normas, proced¡mientos e

instituc¡onalidad propios, constitüirán una instanc¡¿ técnico-administrativa para la

ejecución, desarrollo de actividades y admin¡stración de recursos establecidos para el
control y monitoreo socio amb¡ental.

Los com¡tés y un¡dades de control y monito.eo socio ambiental, dependientes de la

operadora hidrocarburifera, serán f¡nanc¡ados por las mismas, s¡n aféctar los recufsos
establecidos Éara este f¡n a favor de las naciones y pueblos ¡ndígena or¡g¡narios.

ARTíCULo 47. (objeto del controly monitoreo socio amb¡ental).-

El control y monitoreo socio amb¡ental, ti€ne por objeto:

a) Verif¡car el cumplimiento de las obligaciones establecidas eñ el Estud¡o de
Evaluación de lmpacto Ambiental así como de la normativa ambiental vigente.

b) ldentificar la afectación socio ambiental, así como otros daños o afectaciones
emergentes del desarrollo de un programa, plan, act¡v;dad, obra o proyecto
hidrocarburífero, que no hubiere s¡do considerado en el Estud¡o de Evaluación de
lmpacto Ambiental (EEIA)y/o eñ elacuerdo resultante del proceso de consulta.

c) cenerar la informacióñ relacionada a l¿ implementación de med¡das preventivas¡
de segu¡miento y correctivas; como a las compensac¡ones e indemnizaciones y
derechos de serv¡dumbre sobrevin¡entes.

Artfculo 48. (F¡nanciamiento del controly monitoreo socio amb¡ental),-

.J
duñ
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t. Los Responsables Legales de los programás, planes, act¡v¡dades, obras o proyectos

de Hidrocarburos depositaran, previo al inic¡o de cada programa, plan, activ¡dad,
obra o proyecto hidrocarburífero, el monto equivalente al medio por c¡ento (0,5 7o)

de la inversión totalen una cuenta a nombre de la ¡nstancia técnico administrativa
de las nac¡ones y pueblos indGena orig¡narios para Ia operativización del controly
monitoreo soc¡o amb¡ental, s¡endo esta instancia responsable de la administración
y ejecuc¡ón de estos reculsos económ¡cos.

Estos rccursos serán destinados exclus¡vamente a act¡v¡dades del control y
monitoreo socio ambiental ¡ndígena or¡ginar¡o y no podrán ser ut¡lizados para fines
distintos a los prev¡stos en la presente ley.

lt.
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t. Los comités y unidades de control y monitoreo socio ambientat, ."r""r:Jil";"'d;it;:'t :gLos comités y unid¿des de control y monitoreo socio ambiental, depend¡;ir,tes ,i.t "¿',, +i
l¿ operádora hidrocarburifera, serán constitu¡dos y financ¡ados por las mismas, 5in -- -r 

, V
áfé.rár l^< ra.r'r.^c é.t.hla.id^c : frw^r.la l. ñr.iÁñ ^ ñ.róhl^ ¡^¡¡..^" ^.¡.;.;.¡^_ -:O\-\ti¡9r'afectar los recursos establecidos a favor de la n¿ción o pueblo inAigena origt!á-¡{li3¡\}2:
para este fin.

),q

ARTICULO 49. (Procedimiento para la consulta previa, l¡bre e informada en
h¡drocarburos).-

En todos los casos, el proceso de consulta previa, libre e ¡nformada en hidrocarburos se

realizará en dos momentos:

Pr¡mer Mom'ento. Con anterioridad al levantam¡ento de información inicial {línea base,
ficha ambiental), el diseño, la licitac¡ón, convocatoria, aprobac¡ón y/o contratac¡ón de
programas, planes, actividad, obra o proyecto hidrocarburifero.

Segundo momento. Consulta previa a la aprobac¡ón de los Estudios de Evaluación de
lmpacto Ambiental (EEIA)y emis¡ón de la l¡cencia ambiental.

ARTÍCULO 50. (Pr¡mer Momento).

El pr¡mer momento está dest¡nado a tomar conocim¡ento del alcance, pos¡bles ¡mpactos
soc¡o ambiéñtales positivos y negat¡vos y las posibles afectaciones a los derechos
colect¡vos de las naciones y pueblos indígena orig¡narios, tomando como base la

¡nformación presentada por la autoridad competente y relac¡onada a los programas,
planes, actividades, obras o provectos h¡droca.bur¡feros.

Solo suscrito el conven¡o de val¡dac¡ón de acuerdos del pr¡mer momento, se proseguirá
con el desarrollo delsegundo momento.

aRTíCULO 51. (Seguñdo Momento).-

En el segundo momento de la consulta prev¡a, Iibre e informada deberá considerarse que:

t. Se desarrollara con caécter previo a la aprobac¡ón del Estudio de Evaluación de
lmpacto Amb¡ental (EEfA) u otros estudios ambientales, por parte de la Autor¡dad
Ambiental Competente (AAC) y cumpl¡endo el cronograma de act¡v¡dades
establecido en el acta de entend¡miento, con la coord¡nac¡ón d€ las instanc¡as de
representac¡ón orgánica de las nac¡ones y pueblos ¡ndígenas originarios.

Las observaciones, sugerenc¡as, complementac¡ones y recomendaciones
concertadas, emergentes de Ia apl¡cac¡ón del proceso de consulta previa, Iibre e
¡nformada deberán ser cons¡deradas como cr¡ter¡os fundamentales para la

elaboración y aprobación del Estudio de Evaluación de lmpacto Ambiental (EEIA) y
otros estud¡os ambient¿les.
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lll. Los Estudio de Evaluación de lmpacto Amb¡ental {EEIA), además de
por las normas amb¡entales, debeÉn ¡nclu¡r:

a) La ¡dent¡f¡cación de todos lo5 ¡mpactos ambientales que pud¡eran

alectar la integralidad territorial, aspectos sociales, económicos y
culturales de las nac¡ones y pueblos indígena originarios, en todas las

etapas del programa, plan, act¡v¡dad, obra o proyécto h¡drocarburífero.
b) Propuestas y/o medidas de prevenc¡ón, mitigación y reparación sujetas

a monitoreo y control socio ambiental.

lV. Las obras civ¡les nuevas como la construcción de puentes, p¡stas, caminos de
acceso y ot¡as no consideradas en el Estúd¡o de Evalúación de lmpacto Ambiental
(EEIA) del programa, plan, actividad, obra o proyecto h¡drocarburífero, deberán
contar con otro Estudio de Evaluación de lmpacto Ambiental (EEIA) para la obra
c¡v¡1, cumpl¡endo el procedimiento establecido en la presente ley.

V. Las obras c¡v¡les nuevas, construidas con financiamiento deltitular del programa,
plan, activ¡dad, obra o proyecto hidrocarburífero y/o que de manera directa o
¡nd¡recta contr¡buyan a la ¡mplementación de estas, no serán cons¡deradas como
parte de las compensaciones establec¡das.

ARTICUIO 52. (fases del proced¡miento).-

Cada uno de los momentos del proceso de consulta previa, l¡bre e ¡nformada contemplará
las siguientes fases:

a) Coordinación e lnformación.
b) Organización y Planificación de la consulta.
c) Ejecuc¡ón de la Consulta.
d) Acuerdo y Concertación.
e) Segu¡miento de acuerdos.

ARTÍCULO 53. (Coordinación e tnformación).-

La etapa de coord¡nación e informac¡ón deberá considerar mínimamente los s¡gu¡entes
aspectos:

a) Convocator¡a: para in¡c¡ar el prcceso de consulta previa, l¡bre e informada en
h¡drocarburos, la Autoridad Nacional Competente convocará por escrito a las

¡nstanc¡as de representación de las nac¡ones y pueblos ¡ndBena originarios
susceptibles de ser afectados por la medida legislativ¿ y/o admin¡strativa.
programa, plan, actividad, obra o proyecto hidrocarburífero que se pretende
reell7eÍ
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libre e informada, la misma que debe tener adjunta toda la información pública
sobre el obieto de consulta en copias ¡mpresas y dig¡tales.

La convocatoria será respondida por las instanc¡as de representación de las

naciones y pueblos ¡ndígena or¡ginarios estableciendo lugar, fecha y hora para

d¡cha reunión.

b) Reun¡ón prel¡minar: la reun¡ón prel¡minar será organizada por las ¡nstancias de

represbntación de las nac¡ones y pueblos ¡ndígenas or¡ginar¡os, debiendo
concretarse en un plazo no mayor a diez (10) días calendario a partir d€ la

respuesta a la convocatoria de Ia Autoridad Competente. En la reunión prel¡m¡nar,

la Autoridad Competente presentará los alcances de la med¡da legislativa y/o
administrativa, programa, plan, actividad, obra o proyecto hidrocarburífero que se

pretende aproba r y/o desa rrolla r objeto de la consulta.

ARTíCUfo 54. (organizacíón y Plan¡ficación).-

L Las naciones V pueblos indígena originarios, en ejercicio de su libre determinación,
y según sus norñas, proced¡m¡entos e instituc¡onalidad prop¡os, procederán a
organizar el proceso de consulta prev¡a, l¡bre e informada con la participac¡ón de
sus diferentes instancias de representac¡ón.

ll. La ¡nstancia de representac¡ón de las nac¡ones y pueblos indígena origin¿rios,
elaborara una propuesta escíta para la real¡zac¡ón del proceso de consulta prev¡a,

libre e informada, la m¡sma que será entregada a la Autoridad Competente,
conten¡endo como mínimo:

a) Un plan metodológico y cronograma que comprenda las actividades comunitarias,
talleres, reuniones y asambleas, asícomo el lugar donde se realizaran las m¡smas.

b) Un presupuesto que ¡ncluya los costos que demandará todo el proceso de consulta
previa, l¡bre e ¡nformada, ¡ncluyendo un porcentaje destinado a cubr¡r gastos
¡mprevistos durante el desarrollo delproceso de consulta prev¡a, libre e ¡nformada.
Dicho presupuesto no estará sujeto a contrapropuesta, debiendo ser ejecutado en
su ¡ntegr¡dad.

c) La conformación de un equipo técn¡co prop¡o de la nación y pueblo indíg€na
orig¡nado, de manera que se garant¡ce una adecuada part¡cipac¡ón en el proceso.

lll. La Autoridad Competente responsable del proceso de consulta, en coordinac¡ón
con las ¡nstanc¡as de representación de las naciones y pueblos indígena or¡ginar¡os,

í:"!Í; g,
La convocator¡a t¡eñe por objeto solicitar una reunión preliminar o"."rr,',al."a"--),Ál'
¡nformativo y de coordinac¡ón para e¡ desarrollo del proceso de consulta prevh:-.{={}y
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garantice la ejecución de la consulta previa, l¡bre e ¡nformada.

ARíCUIO 55. (Ejecución de la Consufta).-

l. El proceso de consulta previa, libre e informad¿ será ejecutada de manera
obl¡gatoria, por la Autor¡dad Competente, en coord¡nac¡ón con las instancias de
representación de las nac¡ones y pueblos indígena orig¡narios, en cumpl¡m¡ento al

acta de entendimiento suscr¡ta-

ll. La ejecución del proceso de consulta previa, l¡bre e informada, deberá cumplirse
en los plazos establecidos en el acta de entendim¡ento, respondiendo a Ia

naturaleza de la activ¡dad hidrocarburifera. Una vez cumplidos los plazos en el acta

de entend¡mieñto, se establece un plazo perentorio ad¡cional de hasta tres (3)

meses, para concluir con el proced¡miento de consulta previa, libre e informada,
llegar a un acuerdo conjunto y firmar el conven¡o de val¡dación co¡'respondiente.

aRTfculo 56.- (Acuerdo y concertación).

L La ejecuc¡ón del proc€so de consultá previa, l¡bre e ¡nformada, destinádo á ¡ograr
el consent¡miento libre, prev¡o e ¡nformado, concluirá con la suscr¡pción de

acuerdos que serán establecidos y validados en un Convenio suscrito entre la

autor¡dad competente y las organizaciones e ¡nstancias representativas de las

naciones y pueblos indígena originarios.

ll. Este documento de val¡dación de acuerdos, recogerá la posic¡ón, observaciones,
sugerencias, complementaciones y recomendaciones concertadas con las n¿c¡ones
y pueblos ¡ndígena orig¡narios, debiendo ser ¡ncorporadas en el Estud¡o de
Evaluac¡ón de lñpactos Ambientales {EEIA}-

ARTICUI"O 57. (Seguim¡ento de acuerdos).-

La entidad del Estado responsable de los program¿s, planes, ¿ctividades obras o proyectos
que qu¡eren impleñentarse y/o ejecutarse, en coord¡nacién con las ¡nstancias
representativas de las naciones y pueblos ¡ndígena or¡g¡narios, deberán prever el
establec¡rnieñto de mec¿n¡smos que gaÉnticen el segu¡miento adecuado para el
cumplimiento de los acuerdos alcanzados en el proceso de la consulta previa, l¡bre e
informada.

ARTícuLo 58. (lmpugnac¡ónl.-
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A solicitud de las instancias de rep.esentación de las naciones y pueblos indGena
orig¡narios, la autoridad ambiental competente podrá ¡n¡ciar proceso de ¡mpugnac¡ón
adm¡nistrativo a la Fmpresa Consullora Ambiental encargada de elaborár él Fstudio de
Evaluac¡ón de lmpacto Ambiental (EEIA) y al representante legal del programa, pla

actividad, obra o proyecto h¡drocarbur¡fero, cuando no se ¡ncorporen deb¡damente
resultados del proceso de consulta prev¡a, fibre e inforrnada del segundo momento. i

ARTíCULo 59. (Declarator¡a de lmpacto Ambiental).-

La autoridad ambiental competente no em¡t¡rá la Declaratoria de lmpacto Amb¡ental y
otros estudios de evaluación de lmpacto Ambiental, para el programa, plan, act¡v¡dad,

obra o proyecio hidrocarburifero de que se trate, síse ver¡fica la no incorporación de los

resultados del proceso de consulta previa, l¡bre e informada.

ARTfcuLo 60. (Nulidad delProceso de consulta, Previa, Libre e lnformada)--

L EI proceso de consulta previa, l¡bre e ¡nformada estará vic¡ado de nul¡dad en caso
de incumplim¡ento de los requisitos y condic¡ones establecidos, en particular,
cuando:

a) La ¡nformación presentada o parte de la misrna fuere falsa, contradictoria o no
corrcspond¡ere al programa, plan, actividad, obra o proyecto h¡drocarburífero que

se pretende desarrollar.
b) La consulta previa. libre e info.mada fuera realízada alterando el procedimiento

establecido en la presente ley.
c) El proceso de consulta previa, l¡bre e informada sea realizada s¡ñ considerar el Acta

de Entend¡miento suscrito para su desarrollo.
d) La f¡rña del conven¡o de validac¡ón de acuerdos fuere logrado por presrón,

amedrentam¡ento, soborño, chañtaje o violencia y no cuente con el acuerdo
mutuo emergente del proceso de consulta previa, libre e informada.

ARTíCULO 61. (De los Derechos de las naciones y pueblos ¡ndlgenas or¡ginarios).-

Son deréchos de las naciones y pueblos indigena orig¡narios la compensac¡ón,
indemn¡zac¡ón, servidumbre por los impactos tang¡bles e ¡ntangibles sobre la ¡ntegralidad
de sus terr¡torios ancestrales, provocados por cualquier medida adm¡n¡strat¡va y/o
legislativa, programa, plan, actividad obra o p.ovecto h¡droca.bL¡rífero.

Compensac¡óni Los ¡mpactos soc¡o ambientales no mit¡gables, ñegativos, acumulados a

largo plazo, producídos por la implementación del programa, plan, activ¡dad, obra o
proyecto hidrocarburifero, están pas¡bles a una compensación financ¡era a favor de las

nac¡ones y pueblos indígena originarios por parte del Estado y/o los t¡tulares de programa,
plan, act¡v¡dad, obra o proyecto hidrocarbúríferos, de manera justa, respetando la

terr¡tor¡alidad, los usos, costumbres e ¡nstituc¡onalidad prop¡a de los afectados, tomando
como base los med¡os que permitan valorar los daños no cuant¡f¡cables.
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El Estado a través de las instancias competentes esta obligado a precautelar que
compensaciones se ejecuten y materialicen en un plazo de qu¡nce {15) días luego
acordado el monto compensatorio justo qúe corresponda.

lndemn¡zac¡ón: Se procederá a indemn¡zar por daños y perjuic¡os emergentes de los
programas, planes, act¡v¡dades, obras o proyectos hidrocarburíferos que afecten la

territor¡alidad ancestral de las nac¡ones y pueblos indígena or¡ginar¡os, por parte de los
titulares y/o operadores de los programas, planes, activid¿des, obras o proyectos
hidrocarburíferos, respetando la terr¡torialidad, los usos, costumbres e inst¡tucionalidad
propia de las naciones y pueblos indígena originar¡os.

La indemn¡zac¡ón debe contemplar los perju¡cios derivados de la pérdida de beneficios por
activ¡dades productivas, de conocim¡entos tradicionales y/o aprovechamiento de recursos
naturales que ias nac¡ones y pueblos indígena origin¿rios pud¡eran desarrollar en las zonas
impactadas.

Servidumbres: Es el derecho de las naciones y pueblos lñdígena odginarios, ¿ ser
retribuido de forma económica financ¡era por el uso de un espac¡o determinado del
territorio ancestral para la implementación y/o ejecución de programas, planes,

act¡v¡dades, obras o proyectos hidrocarburíferos. La serv¡dumbre se determ¡na a partir de
un acuerdo de partes por el t¡empo que dure el proyecto, el mismo que no define derecho
prop¡etar¡o sobre el área de uso.

CAPÍTULO S€PT!MO
DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEALOS INDíGENA ORIGINARIOS

ARTICULO 62. (Derechos de las Nac¡ones y Pueblos lndígena Originarios).-

l. Son derechos de las naciones y pueblos indígena originar¡os la compensación,
indemn¡zac¡óñ, servidumbre por los impactos sobre la integralidad de sus territorios
ancestrales, pfovocados por cualquie. medida adm¡nistrat¡va, legislativa, programa, plan,
act¡v¡dad obra o proyecto.

ll. Es derecho de las naciones y pueblos indigeña originarios la participación en los
benef¡cios por los recursos naturales que se explotan en sus terr¡torios. Debiendo
asignarse de mañera prioritaria estos benefic¡os a favor de los pueblos y nac¡ones indigena
orig¡narios y debiendo estos ser admin¡strados en el marco de su inst¡tucionalidad prop¡a.

lll. Basados en el princ¡p¡o de libre determinac¡ón, es derecho de las nac¡ones y
pueblos ¡ndígena or¡ginar¡os, la gest¡ón, admin¡strac¡ón y control, bajo normas,
procedim¡entos e ¡nst;tuc¡onal¡dad propios, de los recursos obtenidos por los impactos
sobre la integralidad de sus territorio ancestrales- La asignación de los recursos para este
efecto, son de asignación d¡recta y no estarán somet¡dos a requ¡sitos.
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lV. La modalidad de los

otros aspectos, deben ser
indígena or¡ginar¡os.

pagos por afectación, en cuanto al monto, la per¡odicidad y
establec¡dos en común acuerdo con los pueblos y naqi

CAPíTULO OCÍAVO
ACUERDOS, PR€VISIONES Y SANCIONES

ARTICUI"O 53, (Acuerdos alcanzados en la consulta prev¡a libre e intormada).-

l. Los acuerdos son resultado del consentim¡ento previo, l¡bre e informado de las

nacionbs y pueblos indGenas por normas y procedim¡entos prop¡os para la

aprobación o implementación de med¡das leg¡slativas y/o administrativas,
programas, planes, actividades, obras o proyectos susceptibles de afectar sus

derechos y/o intereses.

ll. Los acuerdos que se alcanzan dentro del proceso de consulta previa, libre e

informada tienen carácter v¡nculánte a todas las ¡nstañc¡as y niveles del Estado y su

cumpl¡miento es obJ¡gatorio.

lll. Los Acuerdos y Convenios suscritos eñtre las Ent¡dades del Estado y las instancias
representativas de las naciones y pueblos ind¡gena originarios deberán ser
protocolizados y elevados a documento de carácter público ante las instanc¡as
corréspondientes para tener efecto legal.

ARTICULO 64. {Previs¡ones).-

L En caso de que un pueblo o nac¡ón ¡ndígena or¡ginar¡o, suscept¡ble de s€r afectado
en sus derechos y/o ¡ntereses por aprobación o implementación de medidas
legislat¡vas y/o adm¡n¡strat¡vas, programas, planes, actividades, obras o proyectos,
no exprese su consentimiento para la fealizac¡ón del proceso de consulta paevia,

libre e informada, esta decisión debe ser respetada por el Estado en todas sus
¡nstanc¡as y ñ¡veles.

ll. En el'caso de que se haya ¡nic¡ado el tratam¡ento o se h¿yan aprobado med¡das
legislat¡vas y/o administrat¡vas o se haya ¡n¡c¡ado la ¡mplementación de programas,
planes, activ¡dades, obras o proyectos, s¡n que se haya realizado Ia consulta prev¡a,
libre e ¡nformada, los pueblos y naciones ¡ndígena or¡ginar¡os podrán en pr¡mer¿
¡nstanc¡a sol¡c¡tar la realización del proceso de consulta a la iñstanc¡a
correspondiente.

lll. En caso de no exist¡r respuesta o exist¡r una respuesta negat¡va de la ¡nstanc¡a
correspondiente para la real¡zac¡ón de la consulta prev¡a, l¡bre e ¡nformada, los
pueblos y naciones indígena or¡ginar¡os podrán sol¡citar, a través de sus Entidades
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Q3,"''.SV paralización de programas, planes, actividades obras o provectos susceptibles de

---- afectar sus derechos y/o intereses.

lV. En caso de que el proceso de consulta previa, libre e informada no se haya
real¡zado de acuerdo a los princ¡pios y/o procedimiento establecido en la presente

Ley, los pueblos y naciones ¡ndígena or¡ginar¡os podrán sol¡citar, a través de sus
Entidades Prop¡as o la Entidad Nacional de Consulta Previa Libre e lnformada, la
nulidad delproceso.

ART¡CULO 55.' (Sanciones).-

l- Las autoridades del Estádo, en todos sus n¡veles e instáncias, responsables del
tratamiento y aprobación de med¡das leg¡slat¡vas y/o admin¡strat¡vas, o la

¡mplementación de progr¿ñas, planes, actividades, obras y proyectos susc€ptibles
de afectar derechos y/o intereses de los pueblos y nac¡ones indígena originarios,
que no cumplan con la real¡zación de procesos de consulta previa. l¡bre e
informada serán pasibles de sanc¡ón por ¡ncumpl¡m¡ento de deberes.

ll. Las autoridades del Estado, en todos sus n¡veles e instancias, que ¡ncumplan los
acuefdos alcanzados en procesos de consulta prev¡a, libre e ¡nformada serán
pasibles de sanción por incumplimieñto de deberes.
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CITE: OFIC APG: 303-4,i2012
Camiri, 29 de d¡ciembre del2Q12

Señor:
Juan Evo Morales Ayma
EXCELENTISIMO PRESIDENTE DEL
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
La Paz.-

REF. : PRESENTACION PROPUESTA DE LEY MARCO DE
CONSULTA

De nuestra mayor considerac¡ón,

La Dirección Nacional de la Asamblea del Pueblo Guaraní (APG) en
representación de Ia Nación Guaraní de Bolivia hace llegar a usted cord¡ales
saludos y deseos de éxitos en las funciones que desempeña.

En el marco de los acuerdos realizados con su autoridad, mediante la
presente le hacemos llegar la propuesta de "Ley Marco de Consulta de la
Nación Guaraní de Bol¡via", para ser inclu¡da en la aprobac¡ón de la Ley
Marco de Consulta.

Sin otro part¡cular motivo, nos despedimos con
distinguidas.
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